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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 4 de febrero de 2025

OFICIO N.º 00202-2025-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED

Señor
OSCAR TEOBALDO ROJAS CAMACHO
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 07
orojas@ugel07.gob.pe

Presente.-

Asunto: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN CARGOS DIRECTIVOS DE
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN BÁSICA - 2024, EN EL
MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY DE
REFORMA MAGISTERIAL

Referencia:     Oficio N° 00003-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/CEDCD
(CEDCD2025-INT-0120530)

De mi consideración:

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia mediante el cual, en virtud de la
Evaluación del desempeño en cargos directivos de instituciones educativas de Educación
Básica - 2024, en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial1

(en adelante, Evaluación de Desempeño en Cargos Directivos de IE- 2024) remite el Informe
N° 00002-2025-MINEDU/VMGI-DRELMUGEL07/CEDCD, y solicita lo siguiente:

“En virtud de los descrito, con la finalidad de actuar bajo el principio de legalidad, imparcialidad,
uniformidad y responsabilidad, se hace necesario solicitar a MINEDU la reprogramación de la
actividad Nº 8 denominada Aplicación de los instrumentos de recojo de información, a cargo del
Comité de Evaluación, a fin de ampliar dicha actividad; así como, las fechas de las
subsiguientes actividades, para el caso de la IE PRECURSORES, y de esa manera poder
cumplir en registrar el instrumento ENCUESTA A DOCENTES , que el EVALUADOR
EXTERNO -MINEDU no pudo aplicar.

En aras de promover la transparencia, objetividad y confiabilidad de la evaluación, la
reprogramación se debe realizar tomando en cuenta la presencia de los docentes para que
sean encuestados, advirtiendo que se encuentran en periodo vacacional.”

Al respecto, se pone en conocimiento que luego de la revisión del expediente de la referencia y
el análisis realizado por esta Dirección, mediante el Informe N.° 00323-2025-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DIED de fecha 3 de febrero de 2025, se solicitó a la Dirección General de Desarrollo
Docente (DIGEDD), la autorización para implementar un cronograma excepcional de
Evaluación del Desempeño en Cargos Directivos de IE- 2024 a fin de garantizar la objetividad y
transparencia del proceso de evaluación el subdirector Boris Humberto Espinoza Guzmán.

En atención con lo señalado, a través del Sistema de Información de Apoyo a la Administración
Documental y de Archivo (E-SINAD), la DIGEDD ha autorizado implementar el mencionado
cronograma, motivo por el cual se remite el mismo a su despacho a fin de que adopte las
acciones que correspondan en el marco de sus competencias teniendo en cuenta lo señalado

1 Aprobado y convocado en la Norma Técnica de la Resolución Viceministerial N.º 053-2024-MINEDU.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:orojas@ugel07.gob.pe
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en el referido Informe. A continuación, se detalla las fechas establecidas en el cronograma
excepcional para la evaluación del subdirector Boris Humberto Espinoza Guzmán.

CRONOGRAMA DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN CARGOS DIRECTIVOS DE
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN BÁSICA - 2024, EN EL MARCO DE LA

CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

N° Actividades Inicio Fin

1
Publicación de la relación preliminar de los directivos evaluados, en el
portal institucional del Minedu (a)

28/05/2024 28/05/2024

2
Presentación, ante la DRE o UGEL, de corresponder, de las
observaciones a la relación preliminar de los directivos evaluados

29/05/2024 05/06/2024

3
Subsanación por parte de la DRE o UGEL, según corresponda a través del
Nexus, de las observaciones a la relación preliminar de los directivos
evaluados

30/05/2024 14/06/2024

4
Publicación de la relación consolidada de los directivos evaluados, en el
portal institucional del Minedu (a)

19/06/2024 19/06/2024

5 Conformación de los Comités de Evaluación 31/05/2024 21/06/2024

6
Registro a cargo del Comité de Evaluación en el aplicativo dispuesto por la
DIED, si el director de la IE ejerce o no función docente y añadir, en caso
corresponda, los códigos modulares de los niveles educativos que atiende

26/06/2024 12/07/2024

7
Aplicación de los instrumentos de recojo de información, a cargo del
aplicador externo dispuesto por la DIED (b)

17/07/2024 31/10/2024

8
Aplicación de los instrumentos de recojo de información, a cargo del
Comité de Evaluación (c)

05/08/2024 7/02/2025

9
Registro de resultados de la evaluación a cargo del Comité de Evaluación,
en el aplicativo dispuesto por la DIED en el portal institucional del Minedu

12/08/2024 7/02/2025

10
Publicación de resultados preliminares de la evaluación, en el aplicativo
dispuesto por la DIED en el portal institucional del Minedu (d)

11/02/2025 11/02/2025

11
Presentación de reclamos ante el Comité de Evaluación sobre la
publicación de resultados preliminares de la evaluación (e)

12/02/2025 13/02/2025

12

Resolución de reclamos, modificación y registro de resultados de la
evaluación en el aplicativo dispuesto por la DIED en caso sean fundados
y, emisión de actas individuales de resultados, a cargo del Comité de
Evaluación, a través del medio establecido por el Minedu (f)

13/02/2025 20/02/2025

13
Publicación de resultados finales de la evaluación de los directivos
evaluados, en el portal institucional del Minedu (g)

25/02/2025 25/02/2025

14 Emisión de resoluciones por parte de la DRE o UGEL, según corresponda 26/02/2025 28/02/2025

15
Presentación del informe final debidamente documentado, ante el titular de
la DRE o UGEL según corresponda, por parte del Comité de Evaluación
(h)

26/02/2025 28/02/2025

16
Fecha de inicio de la vigencia de la resolución de ratificación en el cargo,
así como de la fecha de la conclusión de la designación en el cargo y de
retorno al cargo docente

01/03/2025 01/03/2025

(a) Los directivos evaluados son aquellos profesores que se encuentran designados en el cargo de director o subdirector
de IE de Educación Básica, a quienes les corresponde ser evaluados en su desempeño al término de su segundo
periodo de designación en el cargo. Cabe señalar que, los directivos del Programa de Intervención Temprana (PRITE)
de Educación Básica y de Centros de Educación Técnico-Productiva (CETPRO) son evaluados mediante una norma
técnica diferente.

(b) Los aplicadores externos dispuestos por la DIED aplican los instrumentos de recojo de información Guía de
observación de la IE y Encuesta a docentes.

(c) El Comité de Evaluación aplica el instrumento de recojo de información Guía de entrevista basada en evidencia según
lo indicado en la Norma Técnica y en el Instructivo para el Comité de Evaluación.

(d) Los resultados preliminares se publican sobre la base de la información registrada y consolidada por el Comité de
Evaluación. El directivo evaluado accede a sus resultados preliminares de manera individual a través del aplicativo

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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dispuesto por la DIED en el portal institucional del Minedu, empleando el usuario y contraseña utilizado en el último
concurso o evaluación en el que participó.

(e) Para efectos del trámite de los reclamos, el directivo evaluado puede solicitar al Comité de Evaluación, de manera
presencial o virtual, copia de los documentos que formen parte de su evaluación, entre la publicación de los resultados
preliminares y un (1) día hábil antes del término del plazo para la presentación de reclamos. Dicha solicitud debe ser
atendida por el Comité de Evaluación conforme con lo establecido en el literal j) del numeral 5.1.4.3.3 de la norma
técnica. Los reclamos referidos a la aplicación de los instrumentos a cargo de la DIED también son presentados ante
dicho comité y resueltos por el mismo.

(f) En caso de que el Comité de Evaluación advierta un error como consecuencia de un reclamo o de la verificación de
oficio de los resultados del directivo evaluado y requiera modificar información que no se encuentre disponible de editar
en el aplicativo en la actividad de resolución de reclamos, debe seguir lo establecido en el numeral 5.2.2.6 de la norma
técnica. Por su parte, en caso de que el directivo evaluado formule un reclamo respecto a la modificación realizada a
los resultados de su evaluación debe seguir lo establecido en el numeral 5.2.2.7 de la norma técnica.

(g) Los resultados se publican sobre la base de la información registrada y consolidada por el Comité de Evaluación. Cabe
señalar que, los directivos evaluados dispondrán además de sus resultados finales de la evaluación, a través de la
consulta individual en el aplicativo dispuesto por la DIED.

(h) Las orientaciones relacionadas con la presentación de las actas e informe final se precisan en el Instructivo para el
Comité de Evaluación.

En ese sentido, el Comité de Evaluación, en cumplimiento de sus funciones dispuestas en el
numeral 5.1.4.3 de la Norma Técnica que regula la Evaluación de Desempeño en Cargos
Directivos de IE- 2024, debe de aplicar los instrumentos de recojo de información a su cargo de
acuerdo con lo señalado en la Norma Técnica que regula la referida evaluación y dentro del
plazo establecido en el cronograma excepcional aprobado para la UGEL a su cargo, bajo
responsabilidad administrativa.

Por último, se le exhorta hacer de conocimiento el contenido del presente documento y el
Informe N.° 00323-2025-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED de fecha 3 de febrero de 2025, al
subdirector Boris Humberto Espinoza Guzmán.

Finalmente, se procede a notificar el presente documento al correo electrónico registrado en el
documento de la referencia, por lo que se solicita se sirva confirmar la recepción de este en un
plazo máximo de cinco (5) días hábiles, a fin de garantizar que la notificación ha sido efectuada
correctamente. De requerir alguna comunicación con la DIED en atención a su solicitud, usted
podrá hacerlo a través de la Línea de Atención de Consultas al (01) 615 5887 o al correo
electrónico señalado previamente, medios desde los cuales se le atenderá gustosamente.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,
(Documento firmado digitalmente)

CARLOS MIGUEL VENTURINI CAMARENA
Director de la Dirección de Evaluación Docente

CMVC/PADLC/ICYP/etv

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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